
RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

No045- 2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 2 8:fEB, 2020 

VISTOS : 

El Informe N° 05-2020-GRC/GRDE/JL TC , de fecha 21 de enero del 2020, emitido por el 
Profesional Especialista en Desarrollo Económico-Formulador de la Actividad; el Informe N° 
22-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 21 de enero del 2020, emitido por la Oficina de 
Comercio, Turismo y Energía y Minas; el Informe N' 12-2020-GRC/GRDE, de fecha 22 de 
enero del 2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; el Informe N' 
24-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 04 febrero del 2020, emitido por la Oficina de 
Planificación; el Memorándum N° 396-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 04 de febrero del 
2020, e'mitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

~GIO",,q Territorial; el Informe N' 222-2020-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 17 de febrero del 2020, 
o ~ :( itido por la Unidad de Programación y Valor Estimado de la Oficina de Logística; el 

: o . arme N' 1923-2020-GRC/GA-OL, de fecha 17 febrero del 2020, emitido por la Oficina de 
¡, G \4,T ki gística; Informe N'11-2020-GRC/GRDE/JL TC de fecha 18 de febrero del 2020, emitido 
0" or el Profesional Especialista en Desarrollo Económico-Formulador de la Actividad; el 

Informe' N' 75-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 19 de febrero del 2020, emitido por la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el Memorándum N' 147-2020-GRC/GRDE, 
de fecha 19 de febrero del 2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; 
el Memorándum N° 002-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 21 de febrero del 2020, emitido 
por la Oficina de Planificación; el Informe N° 565-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 21 de 
febrero del 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 
553-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 21 de febrero del 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 13-
2 -GRC/GRDE/JL TC, de fecha 24 de febrero del 2020, emitido por el Profesional 
Especialista en Desarrollo Económico; el Informe W 87-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 
24 de febrero del 2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el 
Informe N° 39-2020-GRC/GRDE, de fecha 24 de febrero del 2020, ei]1itido por la Gerencia 
Regionál de Desarrollo Económico; ________ 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal g) del artIculo 9' , de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en relación a competencias constitucionales, señala que los gobiernos regionales son 

, ,"l<o competentes para "Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, 
~ esquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minerla, viabilidad, 

,% omunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a Ley", Asimísmo, el literal 
..f' c), del numeral 2, del artículo 10' de dicho cuerpo normativo en relación a las competencias 

r compartidas, señala que son competencias de los gobiernos regionales la "Promoción, 
"' \ÓÍv;Qestión y regulación de actividades económicas y productivas en su ámbito y nivel, 
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correspondientes a los sectores agricultura. pesquería, industria, agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, viabilidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambíente", 
contemplándose en el literal g) de dicho numeral la "Competitividad regional y la promoción 
de empleo productivo en todos los niveles, concertando los recursos públicos y privados"; 

Que el artículo 87' del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante la Ordenanza Regional N°000001, de 
fecha 26 de Enero de 2018, establece como funciones de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico entre otras el de "Conducir, evaluar, proponer y emitir opinión sobre 
planes, políticas, programas y proyectos sectoriales en Agricultura, Producción (Pesquería -

, comercio , turismo, energía y minas e hidrocarburo, micro y pequeña empresa; en 
de desarrollo productivo y promoción empresarial", " Desarrollar instrumentos y 

mecanismos orientados a la promoción de inversiones y exportaciones nacionales, la 
~!'-P'AT I?d,';m'~ de la competitividad , la formalización y desarrollo empresarial, la generación de 

,~i;\')1-~" 

pleo e ingresos y la mejora progresiva de los índices de Desarrollo Humano" y Promover 
la dinamización de mercados, corredores económicos, ejes de desarrollo, circuítos turlstícos; 
así como impulsar la generación de redes empresariales, alianzas estratégicas, 
encadenamientos productivos y aglomeraciones económícas de alcance y trascendencia 

onal , metropolitano, nacional e internacional; 

el Articulo 920 del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante la Ordenanza Regional N°000001 de 
fecha 26 de Enero de 2018, establece como funciones de la Oficina de Comercio, Turismo y 
Energía y Minas, entre otra el de "identificar oportunidades comerciales para los productos 
de la Región, y promover la participación privada en proyectos de la inversión en la Región" ; 

mediante Informe N° 05-2020-GRC/GRDE/JL TC, de fecha 21 de enero del 2020, el 
J:fr'ofE!siclnal Especialista en Desarrollo Económico de la Gerencia Regional de Desarrollo 

:"'0Cnlh"J!'Ec:onÓrTlicl:l . formulador de la Actividad , eleva a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y 
Minas el Expediente de Actividad denominado "Feria Escolar Regional del Callao 2020", a 
fin de ser remitido a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. Dicha Actividad tiene como objetivo "Impulsar el sector 
productivo y comercial de las micro y pequeñas empresas MyPES de la Provincia 
Constitucional del Callao, promoviendo la comercialización de los diversos bienes y servicios 

, del rubro escolar, como una alternativa en la generación de empleo productivo", con un 
I 1(0(." plazo de duración de 40 días calendario , con un presupuesto estimado de SI 231 ,186.00 

.~ \ (doscientos treinta y un mil ciento ochenta y seis con 00/100 soles), contemplando como 
G' 0 _ V'beneficiarios a 30 Micro y Pequeñas Empresas (MYPES), dedicados a la comercialización ,1; de productos de Línea Escolar; 
) O 

Que, mediante Informe N° 22-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 21 de enero del 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energla y Minas, en atención al Informe N° 05-2020-
GRC/GRDE/JLTC, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Expediente de 

"ION' .Actividad denominado "Feria Escolar Regional del Callao 2020", para la prosecución del 
<¡,"-" ~(~'t d' t {~V'B" % mi e corres pon len e; 

~ a.1::o 
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Que, nediante Informe N' 12-2020-GRC/GRDE, de fecha 22 de enero del 2020, la Gerencia 
Reg iOlal de Desarrollo Económico, en atención al informe N° 22-2020-GRC/GRDE/OCTEM, 
rem itea la Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad denominado "Feria 
Escola Regional del Callao 2020", para su aprobación del trámite correspondiente; 

Que, mediante proveído sin, de fecha 22 de enero de 2020, consignado en el Informe 
N' 12-2020-GRC/GRDE la Gerencia General Regional , remite los actuados a la Gerencia 
Regioral de Planea miento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para informe 
técn ¡coy esta a su vez a la oficina de Planificación para evaluar-informar; 

Que. rrediante Memorándum N° 396-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 04 de febrero del 2020, 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l, remite 

\1-t.G10N.q< la Gerencia de Adm inistración, el Informe N' 24-2020-GRC/GRPPAT-OP. de fecha 04 
°8 0 brero del 2020, mediante el cual la Oficina de Planificación concluye que la Actividad 

~ eri a Escolar Regional del Callao 2020" se encuentra programada en el POI 2020, 
Pp i " esarrdlando su formato 4 en el marco de lo establecido de la metodologia para la 

~"Formulación, Seguimiento, Evaluación y Reformulación del Plan Operativo Institucional del 
-.....¡--!/ GRC", señalando que la Gerencia Regional de Desarrollo Económico y la Oficina de 

Comercio, Turismo, Energfa y Minas es responsable en todos sus extremos de la 
formulación, ejecución, evaluación y liquidación, así como del requerimiento de los bienes y 
servicios necesarios para el desarrollo de la actividad; recomendando remitir el Expediente 
de la Actividad a la Gerencia de Administración-Oficina de Logística, para que realicen el 
estudio de mercado de los bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el 
establecimiento del valor referencial correspondiente; 

Que, mediante Informe N' 1923-2020-GRC/GA-OL, de fecha 17 febrero del 2020, la Oficina 
de Logística remite a la Gerencia de Administración . el Informe N' 222-2020-GRC/GA-OL
UPVE, de fecha 17 de febrero del 2020, em itido por la Unidad de Programación y Valor 
Estimado, el cual contiene la indagación de mercado correspondiente a la actividad "Feria 
Escolar Regional del Callao 2020" conforme a la Ley de Contrataciones del Estado, su 
Reglamento y modificaciones vigentes; 

Que, mediante proveido sin de fecha 17 de febrero del 2020, consignado en el Informe 
NA.(o N' 1923-2020-GRC/GA-OL. la Gerencia de Administración . remite los actuados a la 

~ Gerencia Regional de Desarrollo Económico, para atención. quien a su vez lo deriva con 
(") .fecha 18 de febrero de 2020 a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, para 
i!: atención; 

,<." . 
O 

Que, mediante Informe N'11 -2020-GRC/GRDE/JLTC de fecha 18 de febrero del 2020. el 
Profesional Especialista en Desarrollo Económico de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, formulador de la actividad propuesta, manifiesta a la Oficina de Comercio, 
Turismo, Energfa y Minas que en atención a la indagación de mercado realizada por la 

"ifG",-,o:q(Unidad . de Programación y Valor Estimado de la Oficina de Log ística, el presupuesto I '8 lítico asciende a la suma de SI 226,157.00 (doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y 
@" AIKi .N, s~ e con 00/100 soles), por lo que solicita se eleven los actuados a la Gerencia Regiona l de 
<.? • J;: 
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* Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a fin de otorgar la Certificación 
de Crédito Presupuestario; 

Que, mediante Informe N° 75-2020-GRC/GRDE/OCTEM de fecha 19 de febrero del 2020, la 
Oficina de Comercio , Turismo, Energía y Mínas, en atención al Informe N°11-2020-
GRC/GRDE/JL TC, remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico el Expediente de 
Actividad denominado "Feria Escolar Regional del Callao 2020", con un presupuesto 
analítico ascendente a la suma de S/ 226,157.00 (doscientos veintiséis mil ciento cincuenta 
y siete con 00/100 soles) , según indagación de mercado realizada por la Unidad de 

~ Prog'ramación y Valor Estimado de la Oficina de Logística , para su remisión a la . Ger~ncia 
:J~ <>~<"eglonal de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para tramite 
, °Bo (' rrespondiente; 

~ G P T ~ 
0o!) 0.1:: ue, mediante Memorándum N° 147-2020-GRC/GRDE, de fecha 19 de febrero del 2020, la 

'--.ll.L..--" Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en atención al informe N° 75-2020-
GRC/GRDE/OCTEM y al Informe N' 11-2020-GRC/GRDE/JL TC , remíte a la . Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamíento Territorial el Expediente de la 
Actividad denominado "Feria Escolar Regional del Callao 2020", a fin que se emita la 
Certificación de Crédito Presupuestario correspondiente a la suma de S/ 226 ,157.00 
(doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles) ; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 20 de febrero del 2020, la Gerencia Regional de 
Planeam iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l, remite los actuados a la Oficina 
de Planeamiento y la Oficina de Presupuesto y Tributación para evaluar-informar; 

Que, mediante Memorándum N° 002-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 21 de febrero del 
2020, la Oficina de Planificación manifiesta a la oficina de Presupuesto y Tributación que, de 
la revisión y análisis a los documentos presentados , la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico y la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas han procedido a modificar el 
Expediente de la Actividad "Feria Escolar Regional del Callao 2020" el cual se expresa en el 
Formato 4, tomando en cuenta el informe de la Oficina de Logistica, observándose que el 

~G\ N"",< . área ha procedido a modificar el presupuesto analltico por la suma ascendente a 
• 00' /226,157.00 (doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles) ; 

, 

, 
ces n . ;e ue, mediante Informe N° 565-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 21 de febrero del 2020, 

') 
. .:f,"'/ a Oficina de Presupuesto y Tributación manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

:// Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Memorándum N°02-2020-
GRC/GRPPAT-OP y por lo expuesto en el marco del numeral 2.2 del Artículo 2, del Decreto 
Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto señala: "El 
principio de legalidad y el de presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional de 
Presupuesto Público" y de conformidad con lo establecido en los numerales 4 f 1, 41 .2 Y 

~~Gío;V- 1 .. 3 del artículo 41 ° del Decreto Legislativo 1440, se expide la presente Certificación de 
,:¡f Vo ° ito Presupuestario para el Ejercicio 2020, y se adjunta Reporte del SIAF-SP, por la 
i1i Ms. .N C"> de S/ 226,1 57.00 (doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles) ; 
~ Camer fIN orla 



Que, mediante Memorándum N° 553-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 21 de febrero del 2020, 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite 
a la Gerencia Regional de Desarrollo j:conómico, el Informe N' 565-2020-GRC/GRPPAT
OP1, de fecha 21 febrero del 2020, mediante el cual la Oficina de Presupuesto y tributación 
expde la Certificación de Crédito Presupuestario, en cumplimiento de los numerales 41.1 , 
41.2 Y 41.3 del artículo 41' del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
N adonal de Presupuesto; 

Que, mediante Informe N° 13-2020-GRC/GRDE/JLTC, de fecha 24 de febrero del 2020, el 
~GIOIt: Profesional Especialista en Desarrollo Económico de la Gerencia Regional de Desarrollo 

' ~ "1(0 Económico, responsable de la Actividad propuesta , en atención al Informe N' 565-2020-
---"~O ~ GRC/GRPPAT-OPT y Memorándum ND 553-2020-GRC/GRPPAT, remite a la Oficina de 
u'fj~RAr ~ Comercio, Turismo, Energía y Minas, el Expediente de la Actividad "Feria Escolar Regional 

f del Ca llao 2020" para su aprobación, con un plazo de duración de 40 dias calendario y con 
__ ...J!-"'o un presupuesto de analítico desagregado ascendente a la suma de SI 226,1 57.00 

(doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles); 

Que, mediante Informe N° 87-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 24 de febrero del 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al Informe N° 13-2020-
GRC/GRDE/JL TC , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico todos los 
actuados para el trámite de aprobación correspondiente; 

Que, mediante Informe N°39-2020-GRC/GRDE, de fecha 24 de febrero del 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N° 22-2020-
GRC/GRDE/OCTEM y al Informe N° 05-2020-GRC/GRDE/JL TC, eleva a la Gerencia 
General Regional el Expediente de la Actividad "Feria Escolar Regional del Callao 2020" con 
todos los actuados, para el trámite de aprobación del Expediente de la actividad, mediante 
acto resolutivo; 

Que, en el literal a) del numeral 5.1 del articulo 5' del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contratacione~ .. del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala 
los supuestos ' éxcluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE, a las 
contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 
Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es 

r aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catalogo Electrónico de 
E () cuerdo Marco; 

;: 
0.["> Que, el numeral 16.1, del artículo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado , aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala 
que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable 
de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 

.~espectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad 
¿$>9,.~G IO ' lica de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar 
{~ V" tados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 
I~ Ms . .. ~ 
\ t!' Camero . ort .h 
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• t-I CA,: 
<10 Que, el numeral 29.8 del artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

ontrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala 
ue: "El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento , 

debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores 
o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación"; 

ue. el numeral 32.4, del artículo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
tado. aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "El valor 

stimado considera a todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado 
'-->'-'1 especifico del bien o servicio a contratar, bebiendo maximizar el valor de los recursos 

60, .,: 

'el>' , ' .. , .. , .-
- ", '. 

públicos que se invierten"; 

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional 
N°000322 de fecha 14 de agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 

rdenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Reg ional del Callao, 
probado por Ordenanza Regional N'000001 de fecha 26 de enero de 2018; en el marco de 

lo previsto en la Directiva General N°001-2011 -GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con 
Resolución Gerencial General Regional N° 259, de fecha 17 de febrero 2011 y contando con 
visación de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de la Oficina de Comercio. 
Turismo, Energia y Minas, de la Gerencia Reg ional de Planeamiento , Presupuesto y 
Acond icionam iento Territorial . de la Gerencia de Administración , de la Oficina de Logística y 
de la Gerencia de Asesoría jurídica ; 

SE RESUELVE: 

'. 't:ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expedíente de la Actívidad "FERIA ESCOLAR 
R:~GIONAL DEL CALLAO 2020" . de la Gerencia Regiona l de Desarro llo Económico-

: .'lE Oficina de Comercio. Turismo. Energia y Minas, conjuntamente con los Términos de 
Rkferencia y Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, con un 
Presupuesto Analít ico Desagregado ascendente a la suma total de SI 226,157.00 
(doscientos veintiséis mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles), de conformidad con lo 
señalado en el Cuadro N° 01 que debidamente visado forma parte integrante de la presente 
Resolución, con un plazo de ejecución de cuarenta (40) días ca lendario, mediante la 
modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

~RTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR, lo señalado por la Gerencia Regiona l de 
@i"''''~~U:'2. 4((J) neamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial , según Memorándum N° 553-
$ B <;., 
g ,exjs ~ 
'" . S; 
\. , '" <3""'''''''' '' 
" Ilis (.~ ..-. . . 
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2020-GRC/GRPPAT, de fecha 21 de febrero del 2020, el cual adjunta el Informe W 565· 
2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 21 febrero del 2020, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, el cual expide la Certificación de Crédito Presupuestario indicando que la 
Ejecución Presupuestaria de la Actividad: "FERIA ESCOLAR REGIONAL DEL CALLAO 
2020", tendrá la siguiente estructura fUl19ional programático: 

APNOP PROD/PRO 

0002 3999999 

FONDO CIS 

" 

CLASIFICADOR PROGRAMATlCO 

FUN DFUN GFUN META 

5000S8s" ' 08 021 043 00001 

RUBRO TT G SG1 SG2 E1 E2 

FINALIDAD 

0000037 

SECUENCIA 
FUNCIONAL 

0120 

IMPORTE 

- NCitMAl 0001 18 2 3 2 7 11 6 26.965 

c>,ot4 C
04« 2 3 2 7 11 99 19,500 

: ~.Bo 1ó 
G '~ E 2 3 2 7 11 99(*) 10,700 

Ae~CN 23 2 3 1 2 
~~/ l~OO \' ~ : ~ : ~ :9 8:::~~ 

2 3 2 5 1 3 7:500 

~.~~· ·BO : ~ 2 3 1 6 1 4 6.000 

~.' f ~ ______ -+ ________ ~ ________ 4-_24-_3-+ __ 2~~7 __ +-~10 __ ~9~9-+ ______________ ~5~,0~0~0 
~CTE"" 2 3 2 7 9 99 15,266 

~------~------~------+-~--~~~~--~---+------------~~ 
" 2 3 2 7 9 3 21,450 
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ve;. {. (*) Siga 2 ,. 
v 

~
GiOÑ".~ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite 

¡J''''' V" "01-", umpla con notificar debidamente la presente Resolución. 
¡§ Ms ~ 
I~ 5; 
. ~ '" 
\. tOG¡S1\~'" 
~ REGíSTRESE Y COMUNíqUESE 

lDElCAlLAO 

Documentario y Archivo, 
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CUADRO W 01 

PRESUPUESTO ANAL/TIC O OESAGREGADO 

"FERIA ESCOLAR REGIONAL DEL CALLAO 2020" 

de banderal .. (4 m. x 1.50m.) con JopOrle e 
de 13 01'1115, serl ¡ raff. full color, 

b~ndelola pira entrid. 110 m t l .8) 
ptutl fiudode 13 Onlll, serlsuffil lull color, tOltun 

" 

termino de referencia y 

de Ir .cUvldad V e~posl!ores 

UNIDAD 

UN IDAD 

ESENTE DOCUMENTO ES 

~~~~~~~:::IllEl GOBIERNO 

jl#~~"''S'''''' '''' '' '''''' '' '''''''' ' AN VA RENG IFO FLORES 
FEDATARIO ALTERNO 

R.
G .... ~k~~.G~~~,;-a~.~:~.1!r.10.Z0 

47 

60 



SIAF - MOdulo de Proceso Presupuestario 
Versión 19.02.00 

045 
CERTIFICACiÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO 

NOTAN' 0000000427 
(EN SOLES) 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONST1TUCIONAL DEL CALLAO 

EJECUTORA : 001 REGION CALLAO 1001026) 

MES : FEBRERO 

FECHA DE DOCUMENTO : 21f0212020 

TIPO DOCUMENTO : MEMORANDUM N° DE DOCUMENTO INF 565·2021J.()PT 

JUSTIFICACiÓN ; MEMO 147·2020·GRC-GRDEf FERIA ESCOLAR REGIONAL DEL CALLAO 2020 , 558 

pETALlE Del GASTO 

SECUENuA 
PRGPROOIPRYACTIAIIOBR fN . DlVF GRPF 
META FF Ra CGTT G SG SGD ESFESPD 

0001 INICIAL 

9002 3999999 50006M oa 021 0043 DESARROLLO ECONOMice REGIONAL 

0120 ACTIVIDADES DE PROMOCION y APOYO A LAS PYMES 

I TOTAL 

5 18 CANON Y SOBRECANON, RfGAlIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

2.3. 1 COMPRA DE BIENES 

2.3. 1 2 veSTUARIOS y TEXTilES 

2.3. 1 2. 1 VESTUARIO, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALABARTERIA Y MATERIALES TEXTILES 

2.3. 1 2. 1 1 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 

2.3. 1 6 REPUESTOS Y ACCESORIOS 

2.3. 1 6.1 REPUESTOS Y ACCESORIOS 

2.3. 1 6. 1 4 DE SEGURIDAD 

2.3. 2 CONTRATACION DE SERViCIOS 

2.3. 2 3 SERVICIOS DE LIMPIEZA, SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

2.3. 2 3. 1 SERVICIOS DE liMPIEZA, SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

2.3.2 3 1 1 SERVICIOS DE LIMPIEZA E HIGIENE 

2.3. 2 3. 1 2 SERVICIOS DE SEGURIDAD Y ViGILANCIA 

2.3. 2 5 AlQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES 

2.3. 2 5. 1 ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES 

2.3. 2 5. 1 3 DE MOBILJARIO y SIMILARES 

2.3. 2 5. 1 4 DE MAQUINARIAS Y EOOIPOS 

2.3. 2 5. 1 99 DE OTROS BIENES Y ACTIVOS 

2.3. 2 7 SERVICIOS PROFESIONALES y TECNICOS 

2.3. 2 7. 9 SERVICIOS DE ORGANIZACIDN DE EVENTOS 

2.3. 2 7. 9 3 ORGANIZACIDN y CONDUCCloN DE ESPECTACULOS 

2.3. 2 1. 999 OTROS RELACIONADOS A ORGANIZACION DE EVENTOS 

2.3. 2 7.10 SERVICIO POR ATENCIONES Y CELEBRACIONES 

2.3. 21.1099 OTRAS ATENCIONES Y CELEBRACIONES 

2.3. 2 7.11 OTROS SERVICIOS 

2.3. 2 7.11 6 SERVlClODE IMPRESIONES, ENCUADERNAClON y EMPASTADO 

2.3. 2 7.1199 SERVICIOS DNERSOS 

I TOTAL CERTlFlCACION 

I TOTAl NOTA 

CERTlFICOQ 

COPIA.:F~'~El~~~~::::::~ MENTO ES REGIO.. l GOBIERNO 

M ·i.:;;AREi:iiiiF··"·"""··,,,,····,,· 
FEDATARIOAlT~:~gRES 

Rc G.: B/E '!fJ )3EG IONA~ DEIOC8 " !Jl1g 2020 .... . lJ?i9 .. . FeCha. L . ft:O. .. , ... .. , ... .. , ..... 

Feche : 24.'02f2020 
Hora : 17:21 :23 
Pag .: ldel 

FECHA APROBACION : 24102121)21) 

ESTADO CERTlFICACION : APROBADO 

.,\ \l. 

. , · \! ·I'r;. I ' ' 

n( 

Presupuesto y Planificación 

Sello Y Fjrma 

MONTO 

226,157.00 

226,157.00 

226,157.00 

226,157.00 

226,157.00 

10,526.00 

4,516.00 

4,526.00 

4,526.00 

6,000.00 

6.000.00 

6,000,00 

215,631 .00 

21 ,600.00 

21,600.00 

5.400.00 

16,200.00 

95,150.00 

95,ISO.00 

1,500.00 

6,000.00 

61.6SO.00 

98.681.00 

36,116.00 

21,450,00 

15,266.00 

5,000,00 

5,000.00 

57.165.00 

26,965.00 

30,100.00 

226,151,00 I 
226,151,00 I 
22615100 I 




